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| YU 100 00.1 CUANTÍA: $.800,00 - o a 
7 “En, la ciudad de Machala,” Capital . de la: Provincia de: El Oro, . O . 

8. epública del Ecuador : hoy Martes, Ocho de Dotubre del dos mil 

1 | Tr ante'mi ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO - E 

- SEXTO DEL. CANTÓN MACHALA comparece, el señor Ingeniero ' a 

11 "ED . CABRERA CA, de nacionalidad : 

12 ecuatoriano, ' casado, «de - profesión Ingeniero Eléctrico, mayor de 

3 , edad; y; con domicilio en esta - ciudad de Machala, Provincia de - 

El Oro, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la COMPAÑÍA ANDAE S.A.|' “debidamente Autorizada en Sesión 

'de Junta General. Estraordinarip * yo > Uniersal de Socios, celebrada * o o 

el día veintiséis: de* Saptiembre “del año dos mil dos, con capacidad + 

R
e
”
 

civil y necesaria' para obligarse y contratar a quien de conocer doy a q 

fe... Bien instruido del objeto y resultados de esta Escritura a la que 

20 preceden con ampha y entera libertad, para que la otorgue, me presenta” 0 pl , 

22 la MINUTA que es del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- En el. | 
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4 ANDAE S.A, -al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA»: 
25 PRIMERA: - _COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de 

26 esta escritura, les señor Ingeniero EDGAR RODRISO CABRERA 

27 y CUENCA, en su calidad de Gerente General yR bsentante Legal 

28 | te! la, Compañía: ANDAE 'S.A.,' conforme” JN acredita con el": 
. ! 
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A 

nombramiento que debidamente inscrito acompaña y legalmente 

autorizado por la Junta General Exiraordinana y Universal de 

Accionistas, celebrada el dia veintiséis de Septiembre del dos mil dos, 

conforme se desprende de la copia certificada del acta respectiva que 

se acompaña como documento habilitante.- CLÁUSULA.- SEGUNDA: 

  ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Público Sexto del Canton Machala, Abogado Luis Z¿ámbrano 

Larrea, el veinticuatro de Agosto del dos mil uno, se corstiluyo la 

COMPAÑÍA ANDAE S.A., con un capital social de OCHOCIENTOS 

Dolares Americanos integramente suscrito e inscrito en el Registro de 

la Propiedad del mismo Cantón, con el número novecientos veinticinco 

y anotado en el Repertorio bajo el número mil setecientos veinticuatro, 

el dia dieciocho de Septiembre del dos mil uno.- CLÁUSULA. - 

TERCERA: En Junta General Extraordnana y Urwersal de 

Accionistas dela Compañia ANDAE 65.A., acordo por uranimidad 

de votos aumentar el capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS a SEIS MIL  OCHOCIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS, suscrito integramente y/jpagado en un Cincuenta 

por Ciento en numerario, siendo representado dicho aumento por sels 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una de ellas. El 

accionista suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana.- CLÁUSULA.- 

CUARTA:. Que se ratifica en todas sus partes la suscripción y fárma 

de pago efectuada por el accionista Ingeniero EDGAR_RODRIGO 

CABRERA CUENCA, en el presente Aumento de Caplal.- 

CLÁUSULA.- QUINTA: Que se reforma el texto del artículo Quinto del 

estatuto Social conforme se determina en la copia de Acta de Junta 

  

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

veintiséis de Septiembre del dos mil dos. A excepcion hecha de la 
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ACTA DE JUNTA. GENARAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 0000 

: DEACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: ANDAE S.A. CE LEBRADA 4: 
, EL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL. DOS MIL DOS A LAS Bd 

| 15100 .- | IN 

2 

En la ciudad de. Machala, a los veintisejs días del mes de septiembre del , 

dos mil dos, siendo las quince horas, en ; el domicilio ubicado en La 
ciudadela Las Brisas Manzana F-1, villa 14 de esta ciudad. concurren los 
accionistas señores: Ing EDGAR. RODRIGO CADRERA CUENCA, o 
propietario de setecientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 0 po 

. Jolar cada una; y SEGUNDO ANTONIO. GANCHO ZO INFANTE. Co ta 
AN - Propietario de cuareyta acciones, op y nom nativas de uo dolar cada OA EN 

Wa, los mismos que representan! el 100% del capjtal social de la Com paí ÓN 
+ que es de OCIOCIENTOS DÓLARES AMERÍCANOS. Por unanimidad 20 00 1 | 

+ de votos acuerdan constituirse en. Junta General Extraordinaria y Universal, | 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias. 005 
Con. igual unanimidad acuerdan tratar el siguiente orden ¡del día: Ll. 0 

po “Aumento de Capital, suscripción y forma de pago; 2.- Reforma de Estatuto." “11 
o Social, ly, 3.- Autorización al representante legal de la cop para que, Ci 

o legaligs los actos resueltos cu la presente Junta. Preside la Jutita el señor ca A . 
Segundo Antouio Ganchozo Infante, titular de la Compañia y en la : Cod 

: , E ., .] 

a Secretaría actia.el Ingeniero Hdgar R. Cabrera Cuenen . Gerente General 0, - 7 

l | 
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o de la misma, De inmediato el señor Presidente declara instalada la Junta y 
4 dispone que se pase a tratar el primer punto del, orden del día, el Gerente. o 
, General señor Tag. Edgar R. Cabrera Cuenca, manifiesta llos accionistas 0 

2 2” Presentes que para hna ntojor actividad operacional de la Compañía. es ts, 
de y necesario inyectarle dinero fresco mediante aumento de capital . da Junta on 

General delibera sobe lo capuesto per vl señor Gerente Genet al y lego de 
darso diversos critotios. por unanimidad de votos del capit pagado 
comu rente resuelve aumentar el capital social de la compagía! en SEL 

2 + MIL, DOLARUS AMI ¡RICANOS (USAS 6 000), el mismo que cando a 

capital actual que es de OCHOCIENTOS DÓL ARES AMERICANOS 1 
(USA: $800). da un monto total de SEIS MU OCHOCIE NT pos DÓLARES 

AMERFCAJNOS (USAS 6.800) En selación a la suscripción y lorma de 
pago, Pe gan inidrad de votos del capital pagado resuvlve que el pago se A 
electue en numerario y en un cfucuenta por ciento (30%ad:y, el 50% restante Lo 
aun año plazo. tanifestando el accionista Segundo Ántovio Gauchozo 

: Infante, que uo tiene interes en suscribir el presente aumento por lo que 
renuncia! al derecho preferente que le da la Ley. a favor del accionista 
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Inv ldam Lo Cabra Óncaca, aio bandos vo lérica mani la badro de 

cabida di los cios iétía mos. 

Artistas Cap Actual No Acciontsi Cap Suscnio No 6reporasd jotatí apital fetal Arciapes 

de ldóoc9 mean aa il 

Gáuyds Labierid jos ¿nú ova Gio 6/80 too 

Cosita y p£ 0 o 40 po 

Ganga 

Totales 209 509 enco 20005 200 auna 

De cia ediato ve pasaa tratar el segundo quete del orden dobra Hesuelto 

lo sator Yi cámo consecuencia del aumento dee puto! , lina acherda 

por ducsadal2dad de votokg del capita) pagado concarrenteo eo Parmoar el 
Artralo Ormato del Potitnfo Secta quer oca adelante capotara con el 

e texto: CARTICULO QUISO - DLL CARITAS SOPIAL 1) 

ap talocoedo de la Compañía «e de SEIS UL OCA NTOS 

py MARE: 2 4H LOS. ESTADOS VUMIDAS DEC AMLPIZA USA 

$43 Mao) dividido en seis al ocho: o Agr dear y 

Gominátas de un dólar (UL oo o cada lina lala 

contenidas on tafilos ouscenios por el Presidontí y Gouosh cal de la 

CoupañiaCada accción iberada de un dólar dará desscho a ua soto en das 

dosieno. de la Junta General. Las no liberadas lo darán en proporción a su 

a n e
 NP
 

e 

valor parado”. Al continuación se pasa a tratar 2d terca y illo punto del 

orton del día y con el veto unánime del capital pagado concarrelnte, se 

aitotia al Gerente General para que efuchus las diblevncias ivodientes a 
porcion do resuelto en esta Juata Via voz resurltos todos los puntos 
deluadoas del día, el señor Prosidonteo contedo en tuceso de trcinda minutes 

para la redacción del acta, banocariado ¿lanal y con la presencia del miso 
níuero de avciondstas qué instalaron la presente suslów y cl años Secretario 
du otra al acta, cuyo hwvnkaido dategio es aprobado por unarimidad. El 
scñor Presidente declara concluida la sesión sicudo lo dievisicto doras del 
mdiado día fimarndo para constancia les; accloni2las concasranes én 
vaidad de acto con «oct Prosilcate y Sotrctan to gue crrólica Doegundo 

A. Gimhosso Tuifinte Acciuiudala Preside toidear Ro Cabrera Cuenca, 

Morenita Gatente General Secretario de la Juila 

CEORTUACO. Gue la copia de Acta uta entorpdo Sn ivtal ad all original la 

Misa que acposa el el libro de Actas de la Compañia Anda 5.4. al cual 
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|  ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA AA romanas iran 
y NOTARIO -'SEXTÓ '1 MACHALA AIMADAM TELÉFONO ri 

| a EL ORO':- ECUADOR fu »"11-960-885 pa o 

| | h reforma introducida; el Estatuto Social de' la 'Corhpañia no sufre otra 

di Ñ mota OQ L Aia? ¡Que * ise autoriza. al. , . 
Ú ! 

33" Representante; Legal: de la: Compañías afin de que sé legalicé: los. 
¡ ! r 

po | 4 “actos -mbhicio dos ers. -numéráles' :añiteriores.-: "CLÁUSULA. - qe o 

E : : VTADA- El ngoritro EDS el $ 

   

| qoiy: Representante Legal d de la 4 COMPAÑIA ANDAE. S.A. Declara bajo ' 

o ON EE pramanto: a) Que el pago: del ¿Cincuenta «por Ciénto: del presenté. . OS 

' y gumento de capital, se encuentra depositado qe cuenta corrientá, | pal A 

h
e
r
 

Es
 

. y epi 
t . 10 No. uno,: cero, uno, cero, cuatro, cinco, siete, dos, cerdi | 

| 11 (1010452720) con fecha veintisiete de Septiembre del dos rnil dos). , id e 

12 según consta de la papeléta de depósito No. cero, Cero, cero, ocho! pa 

13 cuatro, uno, cuatro, cero, uno, cinco (000841401 b) por el valor de DOS" 

AI A Dolares- y por el-depósito de DOSCIENTOS ' 
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55 Dolares deposi do en la cuenta corriente No. UNO, Pero, UNO, Cero; ' . 

5 16) buatro, cinco, hos ¡¿siplé; dos; cero (1010482720) con fecha primera: 

5 47 de Octubre el''ddal "m2 UB9 BGUA ¡cunaia "Ye la papeleta de - Mj 
8 * opósito No. cero, :ceró;. 'ébhoMBEhO. Elgvo, Juno, cuatro ( 0008414), * a 

$ lo que reposa eh'lds libros de la Compañia; y.“b) Que la fecha de, Ñ 
. 

  

20 celebración de la presente escritura pública, la Compañia no es. ' | 

y 21 contratista de ninguna obra pública que corresponda al estado o' o ] 

| 22 aj cualquiera de sus instituciones- CLÁUSULA OCTAVA: 

- 23 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue usted señor Notario, los : . 

y 24, siguientes documentos habilitantes: 1) Nombramiento de Gerente e 

7 23 - General debidamente inscrito en el Registro Mercantil; y, 2) Copia 

Ñ 26 certificada: dh "Acta dé” Jinta* General. Extraordinaria y Universal ' | 

do : 27 de Accionistas de la COMPAÑÍA ANDAEÍ S.A, celebrada el veintisóis c , o 

| 28 de Septiembre ' del” dos "mil des Agregue: usted señor Notario, les ! 0 d: 
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1 demás formalidades del estilo, para la perfecta validez de este 

2 instrumento público.- f) DOCTORA BELKIS QUITO PARDO, Abogada, 

3. Registro Profesional número doscientos cuarenta y dos, del Colegio 

4 de Abogados de-El Oro.- HASTA AQUÍ _LA MINUTA, la misma 

3 que queda elevada a Escritura Pública - para que surtan los efectos 

ó de Ley- Se abservaran los preceptos legales que .el caso requiere 

7 y leida que le fue al compareciente integramente por mi el Notario, 

8 este se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

9 cual doy fte.   

10 

      C.C/No. 0701414047 
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SE OTORGO ANTE Mi, | 
confiero ESTE PRIMER| TESTIMONIO: EN 
FOTOCOPIA QUE ES IG 
que sello. firmo y rubri 
lugar y fecha de su cele 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. D2-— M — DIC - 

0270, de fecha 16 de Octubre del 2002, dictada por el DOCTOR 
RODRIGO SARANGO SALAZAR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
MACHALA, habiéndose tomado nota a la aprobación de la Escritura 

Pública de Aumento del Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

Compañía ANDAE $. A., de fecha 08 de Octubre del 2002.- 

Machala, a 31 de Octubre del 2002 
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FICO: Que----en- cumplimiento ----de---- lo -dispuesto--- en la 

Resolución -- No. 02.M.DIC-0270,-- dictada -- por el- ---- señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 16 de Octubre 

de 2.002; - queda — inscrita” ésta” Escritura cen” el- Registro 

Mercantil con el No. 1.023 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 2.403.- Machala, a dieciocho de Noviembre del 

dos mil dos.- El Registrador Mercantil.-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X- 

  

CERTIFICO: Que cen-- fecha--de hoy, he  archivado— una- - copia 

auténtica --de --ésta--- Escritura- -en-- --Cumplimiento--- -de - Jo 

dispuesto en el Decreto 7133 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de  1.975.- Machala, a dieciocho de Noviembre el 

dos mil dos.- El Registrador Mercantil.-x-—xXx-X-X-X-X-X-X-X-X- 

   AEGIS DO a ar 

DEL CANTON MACHALA * 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y 

 



una- - copia de la- Resolución que aprueba - el - Aumento de 

Capital y Reforma- de - Estatutos----de-- la -- Compañía ANDAE 

S.A..- - Machala, a «dieciocho de -Noviembre del dos -mil  dos.- 

El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-XX-X-X-X-X=X=X=X= 

   RLOS MIGUEL SA 
REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública Constitución 

de la Compañía ANDAE S.A., a foja No. 5.933 del Registro 

Mercantil del año 2.001.- Machala, a dieciocho de 

Noviembre del dos mil dos.- El Registrador Mercantil.-x-x- 

     
* REGISTRADOR MERCANT" 

DEL CANTON MACHAL* 

 


